
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                      
Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
Proceso Nº 2023-00541. 
 
1. Se AVOCA el conocimiento de la presente demanda de 
expropiación iniciada por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – 
INVIAS en contra los herederos indeterminados de ADELAIDA 
TARAZONA TARAZONA (q.e.p.d.), herederos indeterminados de 
CRISOLOGO TARAZONA HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), herederos 
indeterminados de SAGRARIO TARAZONA TARAZONA (q.e.p.d.) 
y de JOSÉ AQUILINO TARAZONA. 
 
2. Se requiere a la parte demandante, para que dentro del término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 
determinación, (i) acredite el diligenciamiento del oficio No. 02939 del 
4 de mayo de 2023 por medio del cual se comunicó la inscripción de 
la demanda en el respectivo certificado de tradición y libertad, (ii) 
realice el pago del 100 % del avalúo comercial determinado para la 
franja de terreno requerida en expropiación, es decir, la suma de 
$2.517.268,00 y (iii) surta la notificación personal del demandado 
JOSÉ AQUILINO TARAZONA  
 
3. Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a los herederos indeterminados de ADELAIDA 
TARAZONA TARAZONA (q.e.p.d.), herederos indeterminados de 
CRISOLOGO TARAZONA HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) y herederos 
indeterminados de SAGRARIO TARAZONA TARAZONA (q.e.p.d.).  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ 
Juez 
 
                                      



 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 010 Hoy 23-02-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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	NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ
	Juez

